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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de julio de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó constancia del trámite de notificación requerido 

en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

  

Ocho (8) de Agosto de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL No. 11001 31 05 033 2023 00 300 00 

DEMANDANTE Seguridad Altas Ltda. NIT No. 890.312.749-6 

DEMANDADA Francia Ibeth García Castilla 

ASUNTO Levantamiento Fuero – Permiso para despedir. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante 

allegó constancia de haber remitido el citatorio y aviso de notificación con destino 

a la demandada Francia Ibeth García Castilla. Así pues, de las certificaciones 

expedidas por la empresa de servicios postales Interrapidísimo y Servientrega, se 

tiene que las comunicaciones enviadas no pudieron ser entregadas pues el envío 

fue devuelvo bajo la causal “DIRECCIÓN ERRADA/DIRECCIÓN NO EXISTE”. 

 

Igualmente, la parte demandante procedió a realizar la notificación conforme a lo 

establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que ésta hubiera ser podido ser 

recibida por su destinataria, la acá demandada. 

 

 
 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de FRANCIA IBETH GARCÍA CASTILLA, toda 

vez que una vez enviados el citatorio y aviso de notificación, ésta no compareció 

al proceso. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA realícese la publicación del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 108 del 

C.G.P., en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
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TERCERO: DESÍGNESE al CURADOR AD LITEM asignado por el sistema judicial, 

conforme los parámetros establecidos en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 9 DE AGOSTO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 047 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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